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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año....................... . . 40 pesetas.
Trimestre........................10 —
Número suelto cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta.-(Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en él sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficinal
Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficial, 
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

IlDIIllllSTfiUl^PRDVIllGigL
Núm, 1,642

GOBIERNO CIVIL

Sección provincial de Economía

CIRCULAR

Aunque las existencias de trigo 
declaradas en esta provincia per
mitían abrigar la seguridad de 
que hasta la próxima cosecha 
habían de encontrarse abasteci
das las fábricas de harina, es lo 
cierto que en realidad algunas han 
tenido que cesar en la fabricación 
por falta de primera materia y 
otras hallan serias dificultadas 
para proveerse de trigo.

Por todo ello, estimando de 
primordial interés poder tener la 
seguridad absoluta de que ni re
motamente se ha de correr peligro 
de que falte el pan, este Gobierno 
se dirige a todos los tenedores de 
trigo haciéndoles saber la obliga
ción en quç se hallan de venderlo 
al precio de tasa, pues que de no 
hacerlo asi, en un plazo brevísimo, 
se procederá a la incautación del 
trigo existente y aun a la intro
ducción de trigo exótico en la 
cantidad que se estime necesaria 
para el abastecimiento total de la 
provincia.

Desde luego los señores Alcal
des y Comisiones de policía rural 
no permitirán la extracción de 
trigo alguno de esta provincia 
para su envío a otra y harán 
saber, utilizando para ello todos 

los medios, a cuantos tengan trigo 
en su poder el peligro que supone 
para ellos tal acaparamiento.

La adopción de tales medidas 
no debe intranquilizar al vecinda
rio, puesto que el Gobierno cuen
ta con sobrados medios para que 
en ningún momento falte el pan, 
y van encaminadas a que cesen 
en sus operaciones de granjería 
los que equivocadamente han 
creído poder realizar en estos mo
mentos ganancias que son de to
do punto ilícitas.

En la seguridad de que en breve 
espacio de tiempo tal estado de 
cosas vuelva a la normalidad, este 
Gobierno excita el celo de todas 
las autoridades de la provincia 
para que coadyuven al cumpli
miento de los fines a cuyo logro 
se encaminan las disposiciones 
que en esta circular se con
signan,

Valladolid,.26 de Abril de 1932.
El Gobernador civil, 

fosé Guardiola y Ortiz

Núm. 1.633

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Habiendo sido declarados pró
fugos por la Junta de Clasificación 
y Revisión de esta provincia, los 
individuos que figuran en la rela
ción adjunta, encargo a todos los 
Agentes de mi autoridad que 
practiquen las diligencias necesa
rias para averiguar su. paradero, 
poniéndolos a disposición de la 

citada Junta, caso de ser ha
bidos.

Valladolid, 26 de Abril de 1932.
El Gobernador civil, 

fosé Guardiola y Ortiz
RELACIÓN QUE SE CITA

Matapozuelos, reemplazo de 1932, 
Valentín Morer. Pinta,

Mayorga de Campos, 1932,

Victorino Caballero Garrote, 
Eduardo Parada Molina,

Medina del Campo, 1932,

Pantaleón Alonso Romero, 
Víctor García García, 
Juan García González, 
Juan Guerrero Román, 
Ramón Jiménez Escudero, 
Vicente Lermo Fernández, 
Dionisio Martínez Torres. 
Enrique Mediavilla Urueña, 
Valentín Péfez Hidalgo, 
Lorenzo Ponciano Rodríguez, 
Florencio Sánchez Paniagua, 
Atilano Sánchez Rodríguez,

Medina del Campo, 1930.

Arturo Gabarri Montoya. 
Simón Iturralde Montoya.

Medina de Ríoseco, 1932.

Francisco Carriedo Villerías. 
Pedro Campos Zurro. 
Faustino Fernández Bermúdez. 
Gregorio García Ludeiro. 
Andrés García Gregorio. 
Teófilo Hernández Chico. 
Mariano Hernández Anciones. 
Aurelio Lorenzo Fernández. 
Valeriano Manuel Santos. 
Cándido Santa Eufemia Dobón,

Medina de Rioseco, 1928. 
Florentino Silva García,

Megeces, 1932, 
Juan Puertas González,

Melgar de arriba, 1932. 
José Díaz Posadas. 
Marcos Esteban García. 
Julián García Martínez. 
Epifanio Yagüe Mencía.

Mojados, 1932.
Bartolomé Plaza Alvarez. 
Francisco García Rivera. 
Dionisio Sanz Yusta.

Monasterio de Vega, 1932; 
Domingo León Vinazaga.

Montemayor de Pililla, 1932.
Félix Cuéllar Recio. 
Bonifacio San José del Olmo.

Mota del Marqués, 1932, 
Hermógenes Alvarez Alvarez. 
Miguel Alonso Martín, 
Isaías Calleja.
Martín Fernández.
Pablo Fajardo González. 
Vicente Robledo Arteaga.

Mucientes, 1932.
Pascual García Valverde.

Nava del Rey, 1932, 
Claudio Astudillo Calleja. 
Natalio García Vázquez, 
Gaudencio López Díez, 
Constancio Martín Bergaz,

Núm, 1.623

Servicio de Catastro Urbano

Comprobación del Registro fiscal 
de edificios y solares del término 

municipal de Curiel

EDICTO

Ordenada por la Superioridad 
la inmediata comprobación del 
Registro fiscal de urbana de Cu-
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riel, se pone en conocimiento de 
los interesados, la obligación en 
que se encuentran de facilitar los 
trabajos al personal técnico, fran
queándole la entrada en las fincas, 
al objeto de que puedan adquirir 
los datos necesarios para hacer 
las tasaciones.

Los trabajos se etectuarán por 
la Comisión siguiente; Arquitec
to Jefe, don Manuel Cuadrillero 
Sáez; Arquitecto, don Ramón Pé
rez Lozana; Aparejadores: don 
Deogracias Peña Bueno y don An
tonio Retuerto Marcos,

Valladolid, 22 de Abril de 1932. 
El Arquitecto Jefe, P, S,, Luis 
Merino.

Núm. 1.623

Servicio de Catastro Urbano

Comprobación del Registro fiscal 
de edificios y solares del término 

municipal de Roturas

EDICTO'

Ordenada por la Superioridad 
la inmediata comprobación del 
Registro fiscal de urbana de Rotu
ras, se pone en conocimiento de 
los interesados la obligación en 
que se encuentran de facilitar los 
trabajos al personal técnico, fran
queándole la entrada en las fincas, 
al objeto de que puedan adquirir 
los datos necesarios para hacer 
las tasaciones.

Los trabajos se efectuarán por 
la Comisión siguiente: Arquitec
to Jefe, don Manuel Cuadrillero 
Sáez; Arquitecto, don Ramón Pé
rez Lozana; Aparejadores: don 
Deogracias Peña Bueno y don An
tonio Retuerto Marcos,

Valladolid, 22 de Abril de 1932. 
El Arquitecto Jefe, P. S., Luis 
Merino.

UDWIllSTKIlGlDn ItUIIIGIFIIIi
Núm. 1.627

Becilla de Valderaduey

Formuladas y rendidas las cuen
tas municipales de esta localidad, 
correspondientes al ejercicio de 
1931, con los documentos que las 
justifican, se hace público que las 
mismas se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince 
días, al objeto de que cualquier 
habitante del término municipal, 
pueda examinarías y formular por 
escrito los reparos y observacio
nes que estime pertinentes duran
te dicho plazo de exposición y los 

ocho días siguientes, de confor
midad con lo dispuesto en el ar
tículo 126 del reglamento de Ha
cienda municipal; en la inteligen
cia, de que transcurrido que sea 
dicho plazo, no se admitirá re
clamación alguna.

Becilla de Valderaduey, 24 de 
Abril de 1932,—El Alcalde, Gui
llermo Calderón.

Núm. 1.601

Encinas de Esgueva

Habiéndose confeccionado por 
la Junta el repartimiento general 
de utilidades de este término, 
correspondiente al actual año de 
1932, formado con arreglo a los 
preceptos de tributación estable
cidos por la legislación vigente, 
se halla de manifiesto al público, 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince 
días, a los efectos del artículo 
510 del Estatuto municipal.

Durante el plazo de exposición, 
y tres días después, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, pre
cisos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado y 
presentarse en la Secretaría de 
este Ayuntamiento para dichos 
fines.

Encinas de Esgueva, 20 de Abril 
de 1932. — El Alcalde, Hipólito 
Alonso.

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan de manifiesto en 
los Ayuntamientos de

Amusquillo.
Berceruelo,
La Unión de Campos,

Núm. 1,637

Pollos

Habiendo sido prorrogados los 
presupuesto municipales del ejer
cicio de 1931 para el actual de 
1932, de conformidad con lo que 
dispone la Ley de fecha 7 del co
rriente (Gaceta del 9), se enten
derán prorrogados también los 
arbitrios municipales y el repar
timiento general de utilidades; 
todo lo cual.se hace público para 
conocimiento de los vecinos y 
contribuyentes de este término 
municipal, y por si hubiere al
guna reclamación que entablar 
contra dicha prórroga, que se rea
lizará dentro del plazo de quince 
días.

Pollos, 25 de Abril de 1932.- 
El Alcalde, Delfín Galbán.

Núm, 1.632

Quintanilla* de Trigueros

Se hallan vacantes las plazas de 
Practicante y Matrona titulares de 
esta villa, con er sueldo anual de 
cuatrocientas cincuenta pesetas 
por cada una, pagadas de fondos 
municipales por trimestres venci
dos, y para su provisión en pro
piedad, se anuncian a concurso 
por término de treinta días desde 
la publicación del presente en el 
«Boletín Oficial» de esta pro
vincia, .

Los aspirantes a dichas plazas, 
presentarán las solicitudes en esta 
Alcaldía, durante dicho términoy 
en papel correspondiente con arre
glo a la ley del Timbre vigente, 
acompañando a la misma, hoja 
de estudios y certificación de ser
vicios prestados.

Los agraciados con las plazas 
fijarán su residencia en esta loca
lidad durante los quince días si- ' 
guientes al de la notificación de su 

^nombramiento, y de no verificarlo 
en dicho lapso de tiempo, quedará 
nulo y sin valor alguno tal nom
bramiento.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento,

Quintanilla de Trigueros, 9 de 
Abril de 1932, —El Alcalde Isabe
lino Rodríguez, ’

Núm, 1.636

Simancas

Terminado el apéndice al ami- 
llaramiento de la riqueza rústica 
para el año próximo de 1933, se 
halla de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to por el plazo de quince día^, 
durante los cuales puede ser exa
minado por cuantos lo deseen y 
formular dentro de indicado tér
mino las reclamaciones que esti
men conveniente, en la inteligen
cia de que transcurridOj no se ad
mitirá ninguna. .

Simancas, 25 de Abril de 1932. 
El Alcalde, Pablo Sanz.

Núm. 1.635

Urones de Castroponce

Durante los días 3 y 4 del pró
ximo mes de Mayo, de nueve a 
doce de la mañana y de dos a 
cinco de la tarde, tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial, por el 
Recaudador municipal, la co
branza voluntaria del primero y 
segundo trimestres del reparti
miento de utilidades del año ac
tual.

Lo que se hace público por me
dio del presente para general co

nocimiento de los contribuyentes 
comprendidos en dicho reparto, 
a fin de que en los días y horas 
señalados puedan satisfacer sus 
cuotas sin recargo alguno.

Urones de Castroponce, 23 de 
Abril de 1932. —El Alcalde, Mario 
Paniagua.

iDiüimsTucióii DE mcin
Núm. 3.503

Don Constancio Herrero Sanz, 
Secretario de Sala de la Au
diencia Territorial de Valla
dolid-.

Certifico: Que en los autos de 
que se hará mérito por la Sala de 
lo civil de esta Audiencia, com
puesta de los señores don Ma
nuel Pedregal y Luege, don Jesús 
Marquina Rodríguez, don Eduar
do Dívar Martín, don Ursicino 
Gómez Carbajo y don Salustiano 
Orejas Pérez, se ha .dictado la 
sentencia, que con su publica
ción, literalmente copiada, es co
mo sigue;

Sentencia número ochenta y 
cuatro. —En la ciudad de Valla
dolid, a trece de Junio de mil no
vecientos treinta y uno; en los 
autos procedentes del Juzgado de 
primera instancia de Cervera de 
Pisuerga, promovidos por don 
Pablo Fuente de la Hera, labra
dor y vecino de Estalaya, como 
representante legal de su esposa 
doña Juliana Fuente Fuente, re
presentado por el Procurador don 
Lucio Recio llera y defendido por 
el Letrado don Antonio Gimeno 
Bayón contra don Rafael Sardi
na Martín, herrero, vecino de 
Vañes, como representante de su 
hijo, menor de edad, Modesto 
Sardina Fuente, representado por 
el Procurador don Pedro Vicen
te González y Hurtado, y defen
dido por el Abogado don Mauro 
Miguel y Romero; sobre nulidad 
de la institución de heredero he
cha en favor del don Modesto 
Sardina por doña Carmen Fuen
te Fuente: cuyos autos penden 
ante esta Superioridad, a virtud 
del recurso de apelación inter
puesto contra la sentencia que en 
diez y siete de Enero último dic
tó el Juez de primera instancia de 
Cervera de Pisuerga,

Aceptando, con excepción del 
primero, los resultandos de la 
sentencia apelada:

Resultando que el Procurador 
don Emilio Martín Anderica, a 
nombre y con poder de doña Ju
liana Fuente Fuente, asistida de 
su esposo don Pablo Fuente de 
la Hera acudió al Juzgado de pri-
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mera instancia de Cervera de Pi* 
suerga con escrito de treinta de 
Mayo dé mil novecientos treinta, 
que presentó el cuatro de Junio, 
formulando demanda de mayor 
cuantía contra don Rafael Sardi- 
na Martín, como representante le
gal de su hijo, menor de edad, 
Modesto Sardina Fuente, apoyán
dola en los siguientes hechos: 
Que doña Carmen Fuente Fuente, 
mayor de edad, casada con don 
Mariano Cuevas Navarro, vecinos 
de Estalaya, otorgó testamento en 
dicho pueblo el día tres de Abril 
de mil novecientos veintinueve, 
ante el Notario de Cervera don 
Manuel Díaz Jiménez, declarando 
en su cláusula primera que ca 
rece de sucesión, y en la cláusula 
cuarta instituyó heredero usufruc
tuario de todos sus bienes, dere 
chos y acciones a su dicho espo
so Mariano Cuevas Navarro, y 
heredero nudo, propietario de to
dos sus bienes, derechos y ac
ciones, excepto de las fincas le
gadas en la cláusula tercera a su 
segundo sobrino Modesto Sar
dina Fuente, si cumple la condi
ción de vivir en compañía de la 
testadora hasta su fallecimiento; 
que el instituido heredero nudo 
propietario Modesto Sardina 
Fuente, no cumplió la condición 
anteriormente expresada de vivir 
en compañía de la testadora has
ta su fallecimiento; que la testa
dora doña Carmen Fuente Fuen
te, falleció bajo el testamento an
tes dicho en el pueblo de Esta
laya el día veinte de Mayo de mil 
novecientos veintinueve; que con 
fecha quince de Noviembre de 
mil novecientos veintinueve se 
intentó el correspondiente acto 
de conciliación, en el cual no hu
bo avenencia; que su representada 
doña Juliana Fuente Fuente está 
directamente interesada en este 
asunto y es parte legítima en él 
por. ser la parienta más próxima 
de la testadora doña Carmen 
Fuente Fuente, y que lo expuesto 
en los anteriores hechos, lo justi
fica con los documentos que 
acompaña; y después de citar los 
fundamentos de derecho que es
timó de aplicación al caso, supli
có al Juzgado, que teniendo por 
interpuesta la demanda, se sir
viera admitiría y tramitaría y, 
previos los trámites legales, dejar 
sin efecto ni valor alguno, la ins
titución de heredero que en favor 
de Modesto Sardina Fuente hizo 
doña Carmen Fuente Fuente en 
su testamento otorgado en Esta
laya con fecha tres de Abril de 
mil novecientos veintinueve, ante 
el Notario de Cervera don Ma
nuel Díaz Jiménez, declarando, 
así bien, heredera legítima de di
cha señora a su representada do
ña Juliana Fuente y Fuente, como 

parienta más próxima de la mis
ma, con imposición de costas al 
demandado.

Resultando; Que por la repre
sentación de don Pablo de la 
fuente de la Hera como represen
tante legal de su esposa doña Ju- 
iana Fuente Fuente, se interpuso 

contra dicha sentencia el recurso 
de apelación que fué admitido en 
ambos efectos y previo emplaza
miento de las partes se remitieron 
os autos a esta Superioridad an

te la que comparacieron en tiem
po y fueron tenidos por parte ex
presados Procuradores Recio y 
González y Hurtado a nombre, 
respectivamente, de apelantes y 
apelados, y sustanciado conve
nientemente el recurso, tuvo lu
gar la vista el día de ayer con asis
tencia de los Letrados don Anto
nio Gimeno Bayón y don Mauro 
Miguel y Romero que, a nombre 
de las partes apelante y apelada, 
respectivamente, interesaron la 
revocación y la confirmación con 
las costas de la sentencia del in
ferior de acuerdo con las preten
siones deducidas en el pleito; ha
biéndose observado en la sustan
ciación de los autos los términos 
y prescripciones legales; siendo 
Magistrado ponente el señor don 
Salustiano Orejas Pérez.

Aceptando así bien los consi
derandos de la sentencia recurri
da, que literalmente copiados son 
como siguen;

Considerando que la condi
ción impuesta por la testadora, 
de que el instituido don Modesto 
Sardina Fuente viviera en su com
pañía hasta su muerte, debe repu
tarse potestativa, por ser extraño 
el azar a su cumplimiento, y si 
bfen el artículo setecientos noven
ta y cinco del Código civil exige 
que tales condiciones sean cum
plidas después de la muerte del 
testador, es preciso tener en cuen
ta la doctrina del cumplirniento 
interpretativo, ficticio o legal, por 
el que se reputan cumplidas las 
condiciones potestativas, cuando 
el instituido no es responsable de 
su falta de cumplimiento, como 
fundada en el párrafo segundo 
del artículo setecientos noventa y 
ocho del mismo Código, en el 
que expresamente se consigna que 
si el interesado, en que se cumpla 
o no la condición, impidiese su 
cumplimiento sin culpa o hecho 
propio del heredero se tendrá por 
cumplida aquélla, y no habiéndo
se justificado que don Modesto 
Sardina Fuentes tuviera conoci
miento de la misma, ni que la tes 
tadora le requiera para cumpliría, 
es evidente que a la exclusiva vo
luntad de ésta se debió la defec
ción; si por otra parte no quiere 
entenderse que la proximidad de 
su muerte a la fecha del testamen

to la impidió revelar la condición; 
de lo que tampoco puede hácerse 
responsable al heredero, priván
dole de la herencia:

Considerando que dada la ín
dole del litigio no pueden existir 
méritos que aconsejen hacer espe
cial pronunciamiento de costas:

Considerando además que por 
su propia naturaleza, la condición 
impuesta extraña para el heredero 
instituido con carácter de nudo 
propietario y en orden a su cum
plimiento o inobservancia una fa
cultad optativa que requiere para 
su ejercicio el conocimiento por 
parte de aquél de la exigencia a 
que la testadora subordinaba su 
institución, supuesto necesario 
para que al manifestarse libre
mente la voluntad del heredero 
cupiera atribuir a culpa o hecho 
propio del mismo la ineficacia de 
aquélla:

Considerando que en tal senti
do era inexcusable justificar para 
el éxito de la demanda que don 
Modesto Sardina Fuente o su re
presentante legal habían tenido 
conocimiento de la condición im
puesta por la testadora, e incum
biendo hacerlo al demandante y 
de ningún modo al demandado, 
ya que lo excepcionado por él tie
ne el mero sentido de un hecho 
negativo no susceptible de prue
ba, es inconcuso que la practica
da a instancia del actor nada acre
dita en ese respecto, a pesar de lo 
fácil que hubiera sido demostrar
lo caso de haber existido requeri
miento, notificación o simple no
ticia de aludida cláusula testa
mentaria, y se impone estimar 
cumplida la condición por impe
rativo del artículo setecientos no
venta y ocho, párrafo segundo 
del Código civil:

Considerando que en méritos 
de lo expuesto procede confirmar 
la sentencia apelada con imposi
ción de las costas de la alzada al 
apelante, con arreglo a lo precep
tuado en el artículo setecientos 
diez de la ley Procesal civil.

Fallamos que con imposición 
al apelante de las costas de este 
recurso, debemos confirmar y 
confirmamos la sentencia que en 
diez y siete de Enero último dictó 
el Juez de primera instancia de 
Cervera de Pisuerga, por la que 
declaró válida la institución de 
heredero hecha a favor de don 
Modesto Sardina Fuente por do
ña Carmen Fuente Fuente en su 
testamento otorgado en Estalaya 
en tres de Abril de mil novecien
tos veintinueve, ante el Notario 
don Manuel Díaz Giménez Molle
da, no habiendo lugar a declarar 
heredera legítima a doña Juliana 
Fuente Fuente como parienta más 
próximo de aquélla, sin hacer es
pecial pronunciamiento de costas.

Así por esta nuestra sentencia 
que se publicará integramente en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, y de la que se pondrá certifi
cación literal en el rollo de Sala, 
lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos,— Manuel Pedregal. — 
Jesús Marquina, —Eduardo Dívar. 
Ursicino Gómez Carbajo.— Sa
lustiano Orejas. — Rubricados.

Publicación. —Leída y publica
da fué la anterior sentencia por 
el señor Magistrado ponente que 
en ella se expresa, estando cele
brando sesión pública la Sala de 
lo civil de esta Audiencia en el 
día de hoy, de lo que, como Se
cretario, de la misma certifico.

Valladolid, trece de Junio de mil 
novecientos treinta y uno.— Li
cenciado Constancio Herrero.— 
Rubricado.

La anterior sentencia se notificó 
a las partes en el siguiente día 
hábil, sin que contra la.misma se 
interpusiera recurso alguno, de
clarándose firme por providencia 
de veintisiete de Junio último, 
mandándose llevar a ejecución.

Lo relacionado es cierto, y lo 
inserto concuerda a la letra con 
su original, a que me remito.

Para que conste, y cumpliendo 
lo mandado en el Decreto de dos 
de Mayo último, y remitir para su 
publicación en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, expido la 
presente que firmo en Valladolid, 
a veintinueve de Septiembre de 
mil novecientos treinta y uno,— 
Por el Licenciado Herrero; Por 
suplencia, Alfonso Santa María,

Núm. 3.860

Don Constancio Herrero Sanz, 
Secretario de Sala de la Audien
cia Territorial de Valladolid.

Certifico; Que en los autos de 
que se hará mérito por la Sala de 
lo civil de esta Audiencia, com- 
pyiesta por los señores don Ma
nuel Pedregal y Luege, don Je
sús Marquina Rodríguez, don 
Eduardo Dívar Martín, don Ursi
cino Gómez Carbajo y don Salus
tiano Orejas Pérez, se ha dictado 
la sentencia que con su publica
ción literalmente copiada, es como 
sigue:

Sentencia número ochenta y 
dos. —En la ciudad de Valladolid, 
a doce de Junio de mil novecien
tos treinta y uno; en los autos de 
menor cuantía procedentes del 
Juzgado de primera instancia de 
León, promovidos por doña Vi
centa Pérez, viuda, sin profesión, 
y vecina de León, y doña Concep
ción Pérez Gutiérrez, casada con 
don Joaquín Ronco, jornalero y 
vecino de Sabero, representados 
por el Procurador don Luis de la 
Plaza Recio, y defendidas por el
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Letrado don Alvaro Olea Pimen
tel, contra doña Rosaura Alonso 
Díez, casada con don Valeriano 
de la Verdura González, jornalero 
y vecino de León, doña Aurelia 
Alonso Díez, casada con don Hi
lario de la Puente Díez, jornale
ros, vecinos, respectivamente, de 
Villimer y Villaburbula, represen
tados por el Procurador don Juan 
Samaniego Arias y defendidos 
por el Abogado don Sebastián 
Garrote Sapela; sobre acción rei- 
vindicatoria de dominio de varias 
fincas y rentas, cuyos autos pen
den ante esta Superioridad en vir
tud del recurso de apelación inters 
puesto contra la sentencia que en 
diez de Octubre último dictó el 
Juez de primera instancia de 
León, — Aceptando los resultan
dos de referida sentencia ape
lada; y

Resultado además que por la 
representación de doña Vicenta 
y Concepción Pérez Gutiérrez, 
ésta casada con don Joaquín Ron
co, se interpuso contra dicha sen
tencia el recurso de apelación que 
fué admitido en ambos efectos, y 
previo emplazamiento de las par
tes, se remitieron los autos a esta 
Superioridad, ante la que compa
recieron en tiempo y fueron teni
dos por parte expresados Procu
radores de la Plaza y Samaniego, 
a nombre, respectivamente, de ape
lante y apelados, y sustanciado 
convenientemente el recurso, tuvo 
lugar la vista el día diez del corrien
te mes con asistencia únicamente 
del Letrado don Sebastián Ga- 
rtote, que a nombre de la parte 
apelada, interesó la confirmación 
de la sentencia del inferior; ha
biéndose observado en la sustan
ciación de los autos los términos 
y prescripciones legales; siendo 
Magistrado ponente, el señor don 
Eduardo Dívar Martín,— Aceptan
do, igualmente, los consideran
dos de la sentencia apelada, que 
literalmente copiados, son como 
siguen:

Considerando que para que 
pueda prosperar la acción reivin
dicatoría ha de acreditarse la iden
tidad de la cosa reivindicada, por 
el nombre y superficie, situación y 
linderos, según declaró el Tribu
nal Supremo en numerosas reso
luciones, cual las sentencias de 21 
de Noviembre de 1906, 17 de Abril 
de 1909, 6 de Marzo y 26 de Mayo 
de 1914 y 19 de Abril de 1923, en 
interpretación del artículo 348 del 
Código civil y presentarse el tí
tulo, por el cual se acredite el do
minio de la cosa reivindicada, 
según sentencia de 8 de Marzo 
de 1912, y acreditado el que los 
cónyuges don José Gutiérrez Díez 

/y doña Cecilia Rodríguez Esteban, 
otorgaron testamento mancomu
nado en esta Capital, ante el No

tario don Pedro de la Cruz Hidal
go en 28 de Mayo de 1870, institu
yéndose mutuamente herederos, 
y fallecido el último de los dos, 
el don José instituyó como su he
redera, a su hermana doña Da
miana Gutiérrez, y fallecido el re
ferido testador el 6 de Octubre 
de 1908, premuriendo la doña Da
miana, con fecha 14 de Marzo 
de 1899, dejando lo que no se acre
dita documentalmente, dos sobri
nas carnales, las demandantes 
doña Vicenta y doña Concepción 
Pérez Gutiérrez, no acompafián- 
dose documento alguno que acre
dite cuáles fueran los bienes deja
dos al óbito de don José Gutiérrez 
y omitida la declaración de here
deros de la referida doña Damia
na, se carece de cuaderno parti
cional, y no basta a enervar tal 
ausencia de elementos probato
rios, la certificación de amillara- 
míento actual, a nombre de per
sona distinta, aunque contenga la 
adición de la procedencia de los 
bienes de la herencia de don José 
Gutiérrez, ya que la declaración 
de amillaramiento a efectos fisca
les, no pueden sustituir la exigen
cia de la Ley, y de la jurispruden
cia, para que pueda prosperar ía 
acción reivindicatoría, ni tampo
co pruebas, aun cuando fueran 
concluyentes, de confesión y tes
tifical, en esta litis no corroboran 
tes de los asertos de demanda.

Considerando que por docu
mento privado suscrito el diez y 
ocho de Abril dé mil novecientos 
nueve, las demandantes doña 
Vicenta y doña Concepción, re
presentadas por su esposo y cu
ñado, respectivamente, entre 
otros, enajenaron a don Crisósto
mo Alonso Rodríguez los dere
chos en la herencia de don José 
Gutiérrez, más tarde en docu
mento igualmente privado, sus
crito el nueve de Mayo siguiente, 
Páulíno del Pozo y otros? en re
presentación de sus esposas y 
Concepción Pérez, declaran haber 
recibido máncomunadamente de 
Crisóstomo Alonso la cantidad 
de mil quinientas pesetas, proce
dente dicha suma de la herencia 
de don José Gutiérrez, haciendo 
referencia al contrato de diez y 
ocho de Abril precedente, y por 
último, en veinte de Noviembre 
del propio año otorgan las pro
pias demandantes un tercer docu
mento privado, con la concurren
cia, la doña Vicenta, de su esposo 
Paulino del Pozo, y la doña Con
cepción, del suyo Joaquín Ronco, 
en el que cedieron al propio don 
Crisóstomo Alonso todos sus de
rechos a la herencia de don José 
Gutiérrez, cuyo documento sus
criben el Paulino del Pozo por sí 
y por su cuñado Joaquín Ronco, 
por decir no saber hacerlo éste y

no lo hacen las respectivas espo
sas, y es tesis de demanda que por 
tratarse de bienes parafernales se 
careció de su consentimiento, lo 
que se destruye del propio docu
mento privado, que revela la tesis 
opuesta, y se comprueba con las 
declaraciones de los testigos que, 
a instancia de los demandados, 
depusieron en esta contienda, ya 
que no demostrándose la falsedad 
del aserto y concurriendo al otor
gamiento del documento privado 
de veinte de Noviembre de mil no
vecientos nueve las propias de
mandantes, podían, como lo hi
cieron, enajenar sus bienes, 
fueran o no parafernales, con la 
concurrencia de sus representan
tes legales, por lo que es de esti
mar no fueron infringidos los pre
ceptos de los artículos niil tres
cientos ochenta y tres y mil 
trescientos ochenta y siete del 
Gódigo civil y demás atinentes, y 
hubo el pleno consentimiento exi
gido por la Ley para la celebración 
del contrato;

Considerando que han sido, 
aunque someramente, extremos 
enunciados en debate, la prescrip
ción de la acción de nulidad del 
contrato o contratos privados de 
enajenación de derecho y estable
cido el plazo de cuatro años por 
el artículo mil trescientos uno del 
Códiga civil para el ejercicio de 
tal acción, el tiemipo habrá de 
computarse en la forma que ex
presa, mas es obvio que en el caso 
presente, siendo los propios acto
res otorgantes de ellos, si estima
ron existía en los mismos vicio de 
nulidad, en el consentimiento^ el 
término habrá de correr desde su 
fecha, por lo que, sobradamente, 
ha prescrito la expresada acción 
de nulidad:

Considerando que la prescrip
ción adquisitiva, alegada igual
mente por la parte demandada, se 
sustenta en el precepto del artícu
lo mil novecientos cincuenta y 
siete del Código civil, y como los 
actos posesorios del causante 
aprovechan a sus herederos, lle
vando en posesión los demandá- 
dos tiempo con exceso superior 
al de diez años, es de estimar 
también la adquisición por pres
cripción de los bienes que se in
tenta reivindicar por los deman
dados:

Considerando que, por las razo
nes antes expuestas, es de des
estimar la demanda y absolver a 
los demandados:

Considerando que no siéndole 
a nadie lícito ir contra sus pro
pios actos, los realizados por los 
demandantes, contra los que con 
ellos contrataron, evidencia su 
proceder temerario y su manifies
ta mala fe jurídicas, los que Son 
de declarar a efectos de la expre

sa imposición de costas a los 
mismos, .

Fallamos que debemos confir
mar y confirmamos la sentencia 
que en diez de Octubre último 
dictó el Juez de primera instancia 
de León, por la que, desestiman
do la demanda interpuesta por el 
Procurador don Fernando Tejeri
na Ramos, a notnbrey representa
ción de doña Vicenta Pérez Gu
tiérrez y doña Concepción Pérez 
Gutiérrez, en unión de su marido 
don Joaquín Ronco, absolvió de 
la misma a los demandados don 
Marcelo, don Rufino, doña Aure
lia y doña Rosaura Alonso Díez, 
con expresa imposición de las 
costas de ambas instancias a la 
parte actora.

Así por esta nuestra sentencia, 
que una vez firme se publicará en 
el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, y de la que se pondrá cer
tificación literal en el rollo de 
Sala, definitivamente juzgando lo 
pronunciamos, mandamos y fir
mamos. — Manuel Pedregal.—Je
sús Marquina.-Eduardo Dívar.— 
Ursicino Gómez Carbajo.—Salus
tiano Orejas, — Rubricados.

Publicación: Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el 
señor Magistrado Ponente que en 
ella se expresa, estando celebran
do sesión pública en el día de 
hoy, de lo que, como Secretario 
de la misma, certifico.

Valladolid, doce de Junio de 
mil novecientos treinta y uno.— 
Licenciado Constancio Herrero. 
Rubricado.

Lo relacionado es cierto y lo in
serto concuerda a la letra con su 
original, a que me remito. Para 
que conste, y cumpliendo lo man
dado en el Decreto de dos de 
Mayo último y remitir para su pu
blicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, expido la presen
te, que firmo en Valladolid, a diez 
de Octubre de mil novecientos 
treinta y uno.—Licenciado Cons
tancio Herrero,

MBIDS no OFIH
SUBASTA VOLUNTARIA

Se celebrará a las doce deUa 
mañana del día 17 de Mayo pró
ximo, en la Notaría del señor 
Ruiz de Huidobro, Mendizábal, 4, 
para vender dos quintas partes 
indivisas de la casa números 17 
y 19 de la calle de Leopoldo Cano, 
de esta capital. El tipo de subasta 
es el de 22.840 pesetas, no admi
tiéndose posturas inferiores. Los 
títulos de propiedad y el pliego 
de condiciones están de manifies
to en dicha Notaría,
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